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dernación, que deberá verificarse cada año. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 29 de Marzo) 
PRESIDENCIA > 

DEL CONSEJO DE MINISTROS I 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. VÍ. G.) y Angnsta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en 8a i m 
portante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

R E E M P L A Z O S 

Clrealar 

Se publican los días en que Tiabra de 
tener lugar el juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial, asi de 
los mozos alistados'para el Reem
plazo del presente año. como de los de 
revisión de los tres anteriores. 

Coa arreglo á lo que se determina 
en el art. 102 de la vigente ley de 
Reclutamiento y R e e m p l a z o del 
Ejérc i to , y de conformidad en un 
todo con lo propuesto por la Comi
sión provincial , be resuelto seualar 
á los Ayuntamientos de la misma, 
para que pueda efectuarse el j u i c i o 
de exenciones de ios mozos com
prendidos en el Reemplazo Jel pre
sente año y revisión de b s pertene
cientes á los llamamientos de los 
tres anteriores, los d ías que para 
cada uno á con t inuac ión pasan á 
relacionarse: 

D í a 8 
Los Ayuntamientos de León, San-

tovenia de la Valdoncina, Sariegos 
y Villadangos. 

Día 9 
Los Ayuntamientos de Armunia , 

Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe.Gro, 
defes, Mansilla de las Muías, Mansi-
Ha Mayor, Onzonilla, Rioseco de Ta 
pia, San Andrés del Rabanedo, Va l -
defresuo, Valverde del Camino, Ve

ga de Infanzones, Vegas del Conda
do, Villaquiiambro, Villasabariego 
y Vi l l a tu r i e l . 

J)ía 10 
Todos los Ayuntamientos del par

tido jud ic ia l de R i a ñ o . 
D i a 14 

Todos los Ayuntamientos del par
tido judic ia l de S a h a g ú n . 

J)ia 15-
Los Ayuntamientos de Astorga, 

Benavides. Brazuelo, Carrizo, Hos
pital de Órb igo , Llamas dé la Ribe
ra, Magaz, San Justo de la Vega, 
Santa Marina del Rey, Santiago M i 
llas, Turcia , Valderrey, Val de San 
Lorenzo, Villarejo y Villares de Ór 
bigo. 

D í a 17 
Los Ayuntamientos de Castrillo 

de los Polvazares, Luci l lo , Otero de 
Escarpizo, Quintanil la de Somoza, 
Quintana del Castillo, Rabanal del 
Camino, Santa Colomba de Somoza, 
T r u c h a s , Vi l laga tón , Vi l lamegi l , 
Alija de los Melones, La A n t i g u a , 
Bercianos del Pá ramo , Bustillo del 
P á r a m o , Castrillo de la Valduerna, 
Castrocalbót) , Castrocontrigo, Ce-
brones del Río, Destriana, Laguna 
Dalga y Laguna de Negril los. 

Dia 18 
Los Ayuntamientos de La Bafieza, 

Palacios de la Valduerna, Pobladura 
de Pelayo Garc ía , Pozuelo del Pá
ramo, Quintana del Marco, Quinta
na y Congosto, Regueras de Arriba, 
Riego de la Vega, Roperuelos del 
Pá ramo , San Adrián del Valle, San 
Cristóbal de la Polantera, San Es
teban de Nogales, San Pedro de Ber
cianos, Santa Elena de Jamuz, San
ta María de la Isla, Santa Maria del 
Pá ramo, Soto de la Vega, Urdíales 
del Pá r amo , Valdefueutes, Vi l lamon-
t á n , Villazala y Zotes del P á r a m o . 

Dia 19 

Todos los Ayuntamientos del par
tido judicial do Valencia de D. Juan. 

Dia 20 
Todos los Ayuntamientos del par

tido judicial de La Vecilla. 
Dia 21 

Todos los Ayuntamientos del par
tido jud ic i a l de Murías de Paredes. 

Dia 22 
Los Ayuntamientos de Alvares, 

Bembibre, Benuza, Borrenes, Caba-
ñ a s - r a r a s , Castrillo de C a b r e r a , 
Castropodame, Congosto, Cubillos, 
Encinedo, Folgoso de la Uibera, 
Fresnedo, I g ü e ñ a , Lago de Caruce-
do. Los Barrios dé Salas, Molinase-
ca, Noceda y P á r a m o del Si l . 

Dia 23 
Los Ayuntamientos de Ponferra-

da, Pr iá ranza del Bierzo, Puente de 
Domingo Flórez , San Esteban de 
Valdueza, Toreno, Arganza, Balboa, 
Barjas, Berlaoga, Cacabelos, Cam-
pouaraya. Candín, Carracedelo y 
Gorul lón . 

Día 24 
Los Ayuntamientos de Fabero, 

Oeucia, Faradaseca , Peranzanes, 
Sobrado, Sancedo, Trabadelo, Valle 
de Finolledo, Vega de Espinareda, 
Vega de Valcarce, Villadecanes y 
Villafranca del Bierzo. 

A tan importante acto, que dará 
principio á las ocio de la mañana, en 
cada día de los seña lados , en uno 
de los salones del Palacio provincial , 
tan sólo tienen obligación de concurrir, 
con el Comisionado que nombre el 
Ayuntamiento, los que se designan 
en el ar t . 102 de dicha ley, ó sea: 

1.° Los mozos que alistados para 
el Reemplazo de 1896, ó en cual
quiera de los tres anteriores, hayan 
sido reclamados para ante !a Comi
sión provincial , tanto por la talla 
como por el fallo dictado por el 
Ayuntamiento ec excepciones del 
ar t . 69; cuidando de comparecer tam
bién los reclamantes, conforme se de
termina en el art. 108 de la ley, sin 
que por lo mismo pueda conocerse 

de tales reclamaciones cuando de
jen de presentarse los que las h u 
bieren hecho. 

2. ° Los que figurando en el a l i s 
tamiento del corriente a ñ o , alega
ren cualquier defecto físico de los 
comprendidos en la segunda y t e r 
cera clase del cuadro vigente, y los 
que aunque excluidos def in i t iva
mente por e l Ayuntamiento , por 
padecer defecto físico incluido en la 
primera clase del cuadro referido, 
fueren reclamados por interesados 
en el Reemplazo. 

3. ° Zos qtíe liayan sido excluidos 
temporalmente por la Comisión pro
vincial como inút i les en los l lama
mientos de 1893, 1894 y 1895, una 
vez que por tal motivo se encuen
tran sujetos á ser revisados ante la 
misma en el año actual, conforme á 
las prescripciones del art. 66 de la 
ley. 

Y 4.° De los exceptuados ante 
el Ayuntamiento, por hallarse i m 
pedidos para el trabajo los padres, 
abuelos ó hermanos; s i respecto al ex
tremo del impeditMnlo se reclamase 
contra el fallo de la Corpo rac ión 
municipal , se p r e sen t a r án de i g u a l 
modo los declarados inháb i l e s , para 
que pueda tener lugar el reconoci
miento de ellos ante la Comisión 
provincial . 

Para la comparecencia de ¡os mo
zos é interesados referidos eu los 
cuatro párrafos anteriores, a d e m á s 
de ser convocados por medio de 
anuncios, deberán ser citados per
sonalmente por papeleta duplicada, 
y conforme á lo es tauído en el ar
t ículo 103. 

Los Alcaldes c u i d a r á n de que 
cuantos mozos deban venir á la ca
pi ta l , sean socorridos en la forma 
prevenida en el art . 105, y presen
tados por el Comisionado que la Cor
poración municipal acuerde nom
brar para el cumplimiento de tan 
importante servicio; cuyo cometido 



no puede confiarse al que tenga a l 
g ú n in t e r é s en el llamamiento ó re
visiones, conforme previene tam
bién el art . 104 de la ley. 

Siendo ejecutivo este derecho, los 
fallos que dicten los Ayuntamientos 
respecto de las exclusiones y excep
ciones del servicio mil i tar , s i conlra 
ellos no se presenta apelación, bien en 
el día en que fueren pronunciados ó 
notificados, ya en los siguientes 
hasta la víspera del señalado para sa
l ir los mozos para la capital, no se ad
m i t i r á ninguna rec lamación que no 
se halle ajustada estrictamente i 
las prescripciones legales. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 82 de la referida ley, únicamen
te se entregarán en la S e c r e t a r í a de 
la Comisión provincial , por el que 
al efecto sea nombrado, los expe
dientes asi del Reemplazo del a ñ o 
actual como de los tres de la r e v i 
sión en que Imhiese sido reclamado el 
fallo del Ayuntamiento y todos los re
ferentes i los cuatro indicados l lama
mientos, que deben haberse ya ins 
truido para comprobar en su dia las 
excepciones de hermanos en el Ejército, 
en las que tan sólo la Comisión pro
vinc ia l es la llamada por la ley á 
dictar el fallo que proceda. 

Los Comisionados c u i d a r á n de en
tregar además en la Sec re t a r í a de la 
Diputación provincial, á las nueve de 
la mañana del diz anterior al en que 
se seña la para la comparecencia de 
los mozos del Ayuntamiento , un 
testimonio ó cert i f icación l i te ra l de 
todas las diligencias que se pract i 
quen para el Reemplazo, hasta su 
t e r m i n a c i ó n , tanto acerca del alis
tamiento, como respecto á la clasifi
cac ión y declaración de soldados 
de los mozos del presente a ñ o , y se
paradamente otra cert i f icación ó tes
t imonio que comprenda el resultado 
de la revisión de cada mozo sujeto á 
ella, y relación, en pliego distinto, de 
los declarados soldados sorteables, 
sin rec lamación alguna, por lo res
pectivo á los tres referidos Reempla
zos de 1893, 1894 y 1895, sujetos 
en el presente á rev is ión . Bichos tes
timonios ó certificados, todos ellos, de
fieran ser extendidos en papel de oficio. 

E n t r e g a r á n igualmente en la Se
cretaria de la Diputación las filia
ciones, por triplicado, para cada uno 
de los mozos alistados en el presen
te afio, la certificación del resultado 
definitivo de la declaración de los 
mismos, conforme á la circular é 
impresos que ha remitido ya ^icha 
Comisión provincial á todos ¡os 
Ayuntamientos jue han enviado el 
acta del cierre definitivo del alista
miento; presentando,finalmente, una 
cert if icación del acuerdo de la Cor
poración municipal , r e f e r e n t e al 
nombramiento de Comisionado. 

Y por ú l t imo , advierto y encargo 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
de conformidad ú lo que se determi
na en el art. 82 de la repetida ley de 
Reclutamiento, que sin excusa n i 

pretexto alguno procuren hacer en
trega á cada reclamante, y sin exi
g ir derechos, del oportuno certifica
do, por el que puedan hacer cons
tar la alzada; expresando en tal do
cumento el nombre y concepto á 
que se refiera la r ec l amac ión , y fe- ; 
cha en que se hubiere producido. ¡ 

León 26 de Marzo ele 1896. i 
El Oobernador, ! 

J o s é Armero y Pelhtlver. 

O B R A S P Ú B L I C A S j 

Expropiaciones ' 
Por providencia de este dia, y en 

v i r t ud á no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión do 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 10 de Euero ú l t i m o , cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión del puente sobre el rio 
Tuerto y t raves ía de La Bañeza, ca
rretera de tercer orden de Rionegro 
á la de León á Caboalles, en el t é r 
mino municipal de Soto de la Vega; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta, designar el Perito 
que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, en 
el que concur r i r án precisamente a l 
gunos de los requisitos que deter
minan los a r t í cu los 21 de la Ley y 
32 del Reglamento de expropiac ión 
forzosa v igente , y previniendo á los 
interesados que de no concurrir en 
el t é r m i n o de ocho días á verificar 
dicho nombramiento ante el Alcalde 
de Soto de la Vega, se e n t e n d e r á 
que se conforman con el nombrado 
por la Admin i s t r ac ión . 

León 24 de Marzo de 1896. 

SI Oobemador, 
J o s é Armero y Peñalver* 

0 i 

(Gaceta del día 18 de Marzo) 
MINISTERIO DE HAC IE NDA 

R E A L ORDEN 

Kxaminadas las consultas que se 
han elevado á este Ministerio por 
varias dependencias del mismo acer
ca de la inteligencia, i n t e rp re t ac ión 
y alcance de la disposición 2.a, ar
ticulo 91 de la vigente ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890: 

Visto el a r t ícu lo citado, s e g ú n el 
cual, cometen delito de coacción 
electoral, aunque no conste n i apa
rezca la in tención de cohibir ó ejer -
cer pres ión sobre los electores, é i n 
curren en la sanción dol art . 90 t í o s 
funcionarios públ icos que promue
van ó c u r s e n expedientes gubernat i 
vos de denuncias, multas, atrasos de 
cuentas, Propios, montes, Pósi tos ó 
cualquiera otro ramo de la Adminis 
t r ac ión , desdo la convocatoria hasta 
que se haya terminado la e l ecc ión» : 

Vistas las Reales ó rdenes de 18 de 
Enero de 1871, 30 de Diciembre de 
1876, 20 de Marzo de 1879, 30 de 

j u n i o de 1881 y 9 de Marzo de 1886, 
dictadas con motivo a n á l o g o para 
explicar el espí r i tu y concepto Je 
los preceptos de las leyes electorales 
precedentes, y evi tar los perjuicios 
que por una e r rónea ó demasiado ex
tensa ap l icac ión de las mismas p u 
dieran causarse á los intereses p ú 
blicos: 

Considerando que, ya se atienda 
al sentido gramatical ó al contexto 
del art . 91 de la ley, ya se trate de 
investigar su esp í r i tu y su tenden
cia, claramente se descrube que lo 
taxativamente prohibido es que se 
promuevan, incoen ó cursen expe
dientes guiernativos de denuncias, 
multas y atrasos de cuentas refe
rentes á Propios, montes, Pós i tos ó 
cualquier otro ramo de la Adminis 
t rac ión , desde la convocatoria hasta 
que se haya terminado la e lecc ión; 
es decir, expedientes que cualquie
ra que sea el ramo ó asunto sobre 
que versen, se diri jan á descubrir, 
denunciar ó ex ig i r responsabilida
des en que se haya incurrido, ó á re
mover los que se hallen paralizados 
sobre l iquidación de cuentas y déb i 
tos atrasados; en suma, toda ges-
tió' i que no sea urgente, indispen
sable y absolutamente necesaria pa
ra el constante y normal ejercicio 
de las funciones administrativas: 

Considerando que el propósi to del 
legislador al establecer la menciona
da prohibicióu en g a r a n t í a del dere
cho electoral no pudo ser, n i fué en 
modo alguno, el de suspender d u 
rante el periodo de su ejercicio las 
funciones y deberes que constituyen 
la vida de la Adminis t rac ión act iva, 
n i menos detener ó entorpecer los 
actos y los procedimientos indispen
sables á los fines que le es tán enco
mendados, pues tanto valdr ía negar 
á los Poderes públ icos los medios de 
acción y de gobierno precisos para 
realizar los fines del Estado: 

Considerando que confirman esta 
opin ión , no sólo el idén t ico cri ter io 
que informó la Real orden de 18 de 
Enero de 1871 y las posteriores que 
se dejan citadas, sino t amb ién la 
circunstancia impor tan t í s ima de que 
la ley Electoral se refiere á expe
dientes gubernativos, los cuales, en 
el tecnicismo oficial y usual, son de 
muy distinta índole que los pura
mente administrativos, puesto que 
és tos , con sujeción á las leyes y re
glamentos, tienen un objeto fiscal y 
se dir igen á hacer efectivos los re
cursos de ca r ác t e r ordinario que el 
Estado requiere para sus gastos, 
aunque en segundo t é rmino produz
can dec la rac ión de responsabilida
des pecuniarias en concepto de pe
nalidad, mientras que los e ipedien-
tes gubernativos se dirigen p r inc i 

palmente á la cor recc ión de actos ú 
omisiones penables; 

S. M . el Rey (Q. O. <i.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver, como aclara
ción de las dudas suscitadas, que el 
caso 2.", art . 91 de la ley Electoral 
vigente, se refiere tan sólo, como de 
su propio texto se desprende, á los 
expedientes gubernativos de inves
t i gac ión , denuncias, multas y cuen
tas atrasadas de cualquiera de los ra
mos de la Admin i s t rac ión púb l i ca , y 
por consecuencia que la proh ib ic ión 
en aquel precepto establecida no i m 
pide ni suspende la función de incoar 
n i el deber de t ramitar los expedien
tes administrativos de de f raudac ión 
n i los d e m á s de c a r á c t e r ordinario y 
corriente, cuyo objeto es hncer efec
tivos, con arreglo á las leyes, los re
cursos, rentas y producto en venta 
de los bienes del Estado, y en gene
ral n i n g ú n acto ó g e s t i ó n indispen
sable para el ordenado ejercicio de 
la ges t ión fiscal y recaudatoria, e n 
cargadas á la Adminis t rac ión de la 
Hacienda públ ica . 

De Real urden lo digo V. I . para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V . I . muchos 
a ñ o s . Madrid 17 de Marzo de 1896. 
— N . Reverter.—Sr. Director gene
ra l de 

(Gaceta del día 24 de Marzo) 
MINISTERIO DE GR & CIA Y JUSTICIA. 

R E A L ORDEN 

Excmq. Sr.: La ley Electoral para 
Diputados á Cortes de 21! de Junio 
de 1890 dispone en su art . 62 que 
las Juntas de escrutinio general 
sean presididas, en las capitales de 
provincia, por el Magistrado m á s 
ant iguo de la Audiencia de la mis 
ma capital , con exclus ión del Presi
dente ó Presidentes de Sala ó de 
Secc ión , y en los d e m á s distritos 
por los Magistrados de la propia A u 
diencia, de sempeñando a d e m á s es
tas Comisiones los de otras de la 
misma provincia, y los Jueces de 
primera instancia cuando no hubie
re en la de la capital n ú m e r o bas
tante de Magistrados. 

Este precepto de la ley, expuesto 
en t é r m i n o s tan claros, no debe ofre
cer la menor duda en su ap l icac ión , 
e s t ab lec iéndose como se establece, 
con tanta precis ión la preferencia 
con que los funcionarios del orden 
j u d i c i a l deben d e s e m p e ñ a r la impor
tante función que la ley les enco
mienda. 

Suprimidas las Audiencias de lo 
c r imina l de poblaciones que no son 
capitales de provincias, los Jueces 
de primera instancia, s e g ú n su ca
t e g o r í a y a n t i g ü e d a d , son hoy los 



llamados en segundo t é rmino á pre
sidir las Juntas, pero ú n i c a y exclu
sivamente on el caso en que no ha-
j a en la Audiencia de la capital 
n ú m e r o suBcinnte de Magistrados. 
Mieutras lo haya, se infringe el pre
cepto y el propósi to de la ley si se 
confia la presidencia á los Jueces, 
sin que baste á excusarlo la razón 
de conveniencia para el servicio de 
)a admio i s t r ac ión de just icia , que se 
cons ide r e .más ó menos retrasado en 
el b rev ís imo tiempo que el desempe
ñ o de ta l Comisión especial exige. 

Para prevenir, por tanto, toda i n 
t e rp r e t ac ión contraria al precepto 
legal, y en el deseo de que se ap l i 
que y observe en toda su pureza; 

S. M . la Reina (Q. D. G.), l iegeu-
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hi jo , ha tenido á bien dispo
ner que la des ignac ión de funciona
rios del orden jud ic ia l para presidir 
las Juntas de escrutinio general, se 

' haga precisamente en Magistrados 
de la Audiencia respectiva, mientras 
los haya, des t inándolos s e g ú n su 
a n t i g ü e d a d á las Juntas de pobla
ciones de mayor n ú m e r o de habi
tantes; y que sólo en el caso de que 
no haya n ú m e r o bastante de Magis
trados para todos los distritos, se 
designe ¡i los Jueces de primera ins 
tancia en el orden y con la l i m i t a 
ción establecida en el art. 62 de la 
ley. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 23 de Marzo de 
1896.—Tejada.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio. 

Minas 

DDN F R A N C I S C O MORENO V G O M E Z , 
INGENIERO J E F E D E L DISTRITO MI
NERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Herme

negildo Zaerá , vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Ricardo 
de Llano, vecino de Somorrostro, se 
ha presentado en el dia 12 del mes de 
Febrero, á las doce do su m a ñ a n a , 
una solicitud dé registro pidiendo 
12 pertenencias do la mina de car
bón llamada Ponfcrrada número 16, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Vi l l a -
seca de Laceana, Ayuntamiento de 
Vil labl ino, paraje denominado «Pe
ñ a do la F e r b s u z a » , y linda por el 
N . , montn c o m ú n ; por el S., pueblo 
de Villaseca; por el E . , labradío de 
Adriano de Alba, y por el O., prado 
de Juan Alvarez Carballo. Hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente; 

Se t e n d r á por punto df. partida el 
á n g u l o E. del prado de Leonor A l 
varez, y desde él se med i r án suce
sivamente: al 0 . 1 4 ° N . , 100 metros; 
a l E . , 14° S., 100 metros; al S. 14° 
O., 1.200 metros; a l N . l í ' E . , 1.200 

metros, con lo que se llega al punto 
de partida, quedando asi cerrado el 
pe r íme t ro de las 12 pertenencias que 
solicita. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de- ! 
pósi to prevenido por la ley, se ad- j 
mite por el Sr. Gobernador dicha so- ¡ 
l i c i t ud , sin perjuicio de tercero. Lo j 
que se anuncia por medio del pre- I 
s en t é para que en el t é r m i n o de se
senta d ías , coatados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

| León 20 de Marzo de 1896. j 
Francisco Moreno y Oómei. < 

\ OFlOlNAS DE HAOlfiNDA. ; 

i DELEGACIÓN DE HAC IE ND A ! 
i DE LA. PROVINCIA DE LEO» | 

i Los perceptores de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorer ía de H a 
cienda de es ta provincia, pueden 
presentarse á percibir los del co
rriente mes, en los d ías que á c o n 
t inuac ión se expresan, de nueve y 
media de la m a ñ a n a á una de la ta r 
de, por el orden siguiente: 

: Dia 1.° de Abril .—Remunerato
rias, Montepío c i v i l , Jubilados y Ce-

| santes. 
i Dia 4 .—Montepío mi l i t a r y Mesa

das de supervivencia, 
j Dia 6.—Retirados de Guerra y 
I Marina. 

Días 7 y 8.—Cruces pensionadas. 
Dia P.—Los no presentados en 

días anteriores. 
León 26 de Marzo de 1896.—Eus

taquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS == 

Alcaldía consUiucional de 
Palacios del S i l 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
exacti tud, en la formación del a p é n 
dice y rectificacióu del amillara-
mieutoque ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l , pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento, para el año de 1896 i 
97, so hace preciso que los c o n t r i 
buyentes por dichos conceptos que 
tengan fincas radicantes en este 
Distr i to , presenten en la Secretaria 
del mimcionado Ayuntamiento , en 
el t é r m i n o de quince días, relacio
nes juradas de las alteraciones ó ba
jas que hayan tenido durante el ú l 
t imo amillaramiento; pues en otro 
caso, se t e n d r á por aceptada y con-
seutida la misma con que figuran en 
el amillaramiento anterior. 

Se advierte que no se h a r á trans
misión alguna de dominio sin la pre
sen tac ión del documento en que 

conste haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Palacios del Sil 15 de Marzo de 
1896.—El Alcalde, Eduardo A l v a 
rez. 

Alcaldía consUiucional de 
Modiezmo 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del actual 
Reemplazo los mozos que al f inal se 
d i r á n , de nuevo su les cita por me
dio del presente, concediéndoles un 
nuevo plazo de ocho días para que 
lo verifiquen y puedan ser tallados 
y clasificados; y de no presentarse 
en el indicado t é r m i n o , se les ins
t r u i r á e l expediente de prófugo 
que prescriben los a r t í cu los 87 y s i 
guientes de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejérc i to de 11 
de Julio de 1885. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades, así civiles como 
mili tares, procedan á la busca y 
captura de dichos mozos, p o n i é n 
doles á disposición de esta Alcaldía , 
caso de ser habidos. 

Rodiezmo 20 de Marzo de 1896. 
— E l Alcalde, R. Sanz. 

Reemplazo de 1896 

N ú m e r o ! °—Nicanor J e s ú s A l v a 
rez S u á r e z , hijo de Joaqu ín y Mar
gar i ta . 

N ú m e r o 2.—Melchor Rufino Ro
que Viñuela Alonso, hijo de M e l 
chor y Josefa. 

N ú m e r o 8 .—Tomás González Mo-
r á n , hijo de Santiago y María . 

N ú m e r o 30.—Leopoldo Mar t ínez 
Morán , hijo de Manuel y Cánd ida . 

Alcaldía consUiucional de 
Destriana de la ValdiierTia 

S e g ú n me participa D. Manuel 
Ares y Ares, de esta vecindad, en e l 
día 27 de Febrero ú l t imo desapare
ció de la casa paterna su hijo Tomé 
Ares Navedo, de 20 años 2 meses y 
20 días de edad, soltero, de estatura 
1,650 mi l ímet ros , pelo rojo, cejas a l 
pelo, ojos negros, cara redonda, na
riz regular, barba poca, color bue
no, padece herpes en las manos; l l e 
va panta lón de tela color pa t én , b l u 
sa azul, boina color café, alpargatas 
blancas cerradas; va indocumenta
do. Y accediendo á los deseos del c i 
tado Manuel Ares, ruego á las auto
ridades, Guardia c i v i l y agentes de 
orden públ ico , que en caso de ser 
habido dispongan su conducc ión á 
esta Alcaldía, pa: a entregarlo á la 
casa paterna; pues á pesar de las 
pesquisas practicadas por los i n t e 
resados, se ignora su paradero. 

Destriana de la Valduerna 15 de 
Marzo de 1896.—El Alcalde, V ic to -
rio de Chana. 

Alcaldía consUiucional de 
Eramelo 

No habiéndose presentado á n i n 
guna de las operaciones del actual 
Reemplazo los mozos que á c o n t i 
nuac ión se expresan, se les c i ta de 
nuevo por medio de la presente pa
ra que en el t é r m i n o de ocho d í a s 
se presenten ante esta Corporac ión 
con el objeto de ser medidos y clasi
ficados, y de no presentarse en el 
t é r m i n o concedido, se les i n s t r u i r á 
el expediento de prófugos á que se 
refiere el art . 87 y siguientes de la 
vigente l e y do Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejé rc i to . 

Brazuelo 13 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

Motos i que se re/iere el anterior 
anuncio 

Santiago Pérez Vázquez , n ú m e r o 
13 del alistamiento, natural de BeU 
dedo, hijo de Bonifacio y Petra. 

José Calvo Gonzá lez , n ú m e r o 19 
del alistamiento, natural de Brazue
lo, hijo de Mat ías y Antonia . 

Alcaldía consUiucional de 
Oseja de Sajambre 

Terminado por la Junta pericial de 
este Municipio el apéndice al a m i 
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el año económico de 1896 á 
1897, se halla de manifiesto y ex
puesto al público en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento por espacio de q u i n 
ce días para oir las reclamaciones 

I procedentes; y pasados, no s e r á n 
admitidas las que se produzcan, por 
e x t e m p o r á n e a s . 

Oseja á 15 de Marzo de 1896.—El 
Presidente, Antonio Suárez . 

Alcaldía consUiucional de 
Magaz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
confeccionar el apénd ice al amil la
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial para el año económico de 
1896 á 1897, es preciso que los con
tribuyentes por r ú s t i c a , urbana y 
pecuaria presenten en la Secretaria 
municipal , on el t é rmino de ocho 
días , á contar desde la iuserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
las relaciones consiguientes con los 
datos en que conste el derecho de 
propiedad y el pago i la Hacienda; 
en otro caso, no se r án admitidas. 

Magaz 13 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Miguel Cordero. 

Alcaldía consUiucional de 
Puente de Domingo S'lórez 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de base ál 



repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l de este Ayuntamiento para 
el próximo año económico de 1896 á 
1897, se halla expuesto al público en 
la Secre ta r ía del mismo por t é r m i 
no de quince dias; durante los cua
les podrán los que se crean agra
viados producir las reclamaciones 
que crean procedentes; pues pasa
dos, no se r án oídas, y les pa ra rán 
los perjuicios consiguientes. 

Puente de Domingo Flórez 15 de 
Marzo de 1896.—El Alcalde, P lác i 
do Barrios. 

Alcaldía conslitncional de 
Otismdos de los Oteros 

Terminado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la cont r i -
buciÓQ terr i torial y urbana, para el 
p róx imo a ñ o económico de 1896 á 
97, se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , para que durante ellos se 
llagan por los interesados las recla
maciones procedentes. 

Gusendos de los Oteros 13 de Mar
zo de 1896.—El Alcalde, Miguel 
González. 

miento, base del repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial y urbana pa
ra el ejercicio de 1896-97, precisa 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza 
presenten relaciones en la Secre
tar ía niuoicipa] dentro del plazo de 
quince dias, justificando el pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Toreno 14 Marzo de 1896.—Ma
nuel Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Arganm 

En sesión de este día el Ayun ta 
miento y Junta municipal de m i pre
sidencia acordaron gravar derechos 
á la paja, hierba y leña , especies de 
la tarifa 2.*, para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario que tiene for
mado para 1896-97, que importa ia 
suma de 2.063,53 pesetas; cuyo ex
pediente se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

Lo que se hace público á fin de 
que en el t é rmino de diez días pue
da examinarse y formular las recla
maciones que á los interesados pu
diera convenirles. 

Arganza 19 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
fillamailán 

Terminado el apéndice del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la cont r i 
buc ión terr i torial , rús t ica y urbana 
para el año económico de 1 8 9 6 á 9 7 , 
se halla expuesto al público en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dias; durante 
cuyo plazo los contribuyentes pue
den examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes. 

Vi l l amañán 17 de Marzo 1896.— 
E l Alcalde, Luis Mart ínez de Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del Reem
plazo del presente a ñ o y revis ión de 
los anteriores los mozos que á con
t inuac ión se expresan, se les cita 
para que en el t é rmino de quince 
días se presenten en este A y u n t a 
miento; en la inteligencia, que de 
no verificarlo, se les i n s t r u i r á expe
diente de prófugos . 

Reemplazo de 1896 
Ju l i án Maitinez Carrera, natural 

de Aud iñue l a , hijo de José y Salva
dora. 

J o s é Mart ínez Palacio, natural de 
And iñue l a , hijo de Vicente y Ana . 

Juan Rojo Palacio, natural de Ra
banal Viejo, hijo de Ignacio y María . 

Elias R o d r í g u e z Alonso, natural 
de F u e n c e b a d ó n , hijo de Pedro y 
M a r í a . 

Kevisión del Remplazo de 1893 
Manuel Rodr íguez Franco, na tu 

ral de Fuencebadón , hijo de Vicente 
y Josefa. 

Rabanal del Camino 18 de Marzo 
de 1 8 9 6 . = E 1 A l c a l d e , Domingo 
M o r á n . 

D . Manuel García Alonso, Alcalde 
conEtitucional de Toreno. 
Hago saber: A fin de que la Junta 

pericial de este Ayuntamiento pro
ceda á la rectificación del amtllara-

Alcaldia constitucional dé 
L a Ercina 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Acisa, el día 16 de los corr ien
tes se a u s e n t ó de la casa de Benita 
Valladares, vecina del mismo, su h i 
j o Víctor González Valladares, i g -
rándose su paradero. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c i v i l procedan á la busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición. 

La Ercina 21 de Marzo de 1896.= 
E l Alcalde, Bernardo Gut i é r rez . 

Senas del Víctor 
Edad 14 años , estatura regular, 

pelo negro, ojos pardos, color mo
reno; viste pan ta lón de sayal negro, 
blusa azul y lleva otra m á s blanca, 
buino color morado, y bo rcegu íe s . 

diae, á fin de que puedan hacer las 
observacione-- ó reclamaciones que 
los interesados juzguen convenien
tes; pues transcurridos quesean, no 
se admi t i rá ninguna. 

Noceda 16 de Marzo de 1 8 9 6 . = 
El Alcalde, Felipe Molinero. 

JUZGADOS 
D. Saturio Mart ínez y Diaz-Caneja, 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
y su part ido. 

Hago saber; Que en expediente de 
ejecución de sentencia que se sigue 
en este Juzgado para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Santos Colinas 
Cardo, vecino de Laguna de N e g r i 
llos, en causa que se le s i gu ió por 
lesiones á José López, del mismo 
pueblo, se acordó sacar á subasta 
los bienes siguientes, embargados 
al apremiado: 

j U n arca pequeña , de c a s t a ñ o , con 
' cerradura y llave, en mediano uso; 

tasada en 4 pesetas. 
Una mesa vieja, de chopo, con dos 

: cajoners; tasada en 3 pesetas. 
U n taburete, en mediano uso; en 

' 50 c é n t i m o s . 
! Una pollina cerrada, pelo cano; 
: tasada en 20 pesetas. 

Una casa, en el casco de Laguna 
de Negrillos, calle de la Hermellma, 

; n ú m . 11, compuesta de varias habi-
| taciones de piso bajo, cubierta de 
1 teja: linda a! O. y N . , casa y huer

ta de Santiago Mateos; M . , con d i 
cha calle y casa de Manuela Cardo, 
y P., casa de és ta y huerta de M a 
nuela González; tasada en 200 pe
setas. 

1 E l remate t end rá lugar en la sala 
; de audiencia de este Juzgado el día 
' 20 de Abr i l p róx imo, á las once de 

la m a ñ a n a , y se advierte que para 
.tomar parte en la subasta se hab rá 
de consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 10 
por 100 de la tasac ión; que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de é s t a , y que de 
los inmuebles no existen t í tulos de 
propiedad, n i se han suplido pre
viamente. 

Dado en La Bañeza á 14 de Marzo 
de 1896.—Saturio M . Díaz-Caneja . 
—P. S. M . , Tomás de la Poza. 

d e m á s Ayuntamientos del partido 
de la capital; día 9, las de Astorga; 
día 10, las do S a h a g ú n ; día 11, las 
de La Bañeza y Valencia; día 13, las 
de Murías ; día 14, las de La Vecilla 
y Riaño; día 15, las de Ponferrada; 
día 16, las de Villafranca; dia 17, las 
que no se presenten en los días se
ña l ados . 

León 23 de JMarzo de 1896.—El 
Director, Epigmenio Bustamante. 

D. Enrique de Mendoza y Cerrada, 
Comandante del Batal lón Cazado
res de Madrid n ú m e r o 2, y Juez 
instructor del mismo. 
Desconociéndose en este Juzgado 

mi l i ta r el paradero del recluta des
tinado á este Batal lón Pedro Rodr í 
guez Blanco, cuyas señas persona
les son las siguientes: edad 21 años , 
oficio labrador, estatura un metro 
695 mi l íme t ros , pelo negro, cejas al 
pelo, ojos c a s t a ñ o s , nariz delgada, 
barba saliente, boca regular, y sin 
s e ñ a s particulares, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del 6." Cuerpo de Ejérci to me hallo 
instruyendo expediente por la falta 
grave de primera deserc ión , 

Usando de la ju r i sd icc ión que me 
concede el Código de Justicia m i l i 
tar, por el presente edicto c i to , llamo 
y emplazo á dicho recluta para que 
en el improrregable plazo de t r e i n 
ta dias, á contar desde la fecha, se 
presente en esta plaza á fin de que 
sean oidos sus descargos; teniendo 
entendido que de no verificarlo será 
declarado en rebe ld ía . 

En n o m b r e de S. M . el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á t o -
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares, y á los agentes de la 
policía j ud i c i a l , para que practiquen 
cuantas diligencias le sean posibles 
para la busca y captura del repetido 
recluta, el que en caso de ser habi
do lo remi t i rán en calidad de preso 
y con las seguridades convenientes 
al Cuartel de San Francisco de esta 
plaza, y á mi disposición; pues asilo 
tengo consiguado en diligencia de 
este dia. 

Dada en Vitor ia á l o s 11 días del 
mes de Marzo de 1896.—El Coman
dante Juez instructor, Enrique de 
Mendoza.—Por su mandato: El Sar
gento Secretario, Francisco Corral. 

ANUNCIOS PARTICULA.HES. 

CORTA-PODA 
En la dehesa encinal de Vil la lpan-

do, consistente en 1.470 encinas de 
muerte, 2.921 de desmoche y 16 de 
oliveo. Las proposiciones se d i r i g i 
rán á Madrid, calle de Recoletos, 
n ú m e r o 21 , al Excmo. Sr. Conde de 
P e ñ a r a n d a , en donde e s t a r á de ma
nifiesto el pliego de condiciones. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento formado por la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento para e l 
próximo ejercicio de 1896 á 97, se 
fija al público por t é r m i n o de ocho 

ANUNCIOS OFICIALES 

HOSPICIO DE LEÓN 
Las nodrizas que tienen á su c u i 

dado acogidos de dicho Estableci
miento, así como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse, con la debida docu
m e n t a c i ó n , en las oficinas de la Ca
sa, á percibir sus haberes del tercer 
trimestre del corriente a ñ o e c o n ó 
mico, en los dias del p róx imo mes 
de A b r i l que á con t inuac ión se ex
presan: 

Día 7, las pertenecientes al A y u n 
tamiento de León; día 8, las de los 

Siendo llegada la época para el 
arriendo del puerto y l impia de la 

¡ presa Luni l la , se ;anunc¡a en el B O 
LETÍN OFICIAL para que los que quie
ran interesarse en su arriendo pue
dan acudir al pueblo de Sotico. El 
remate se ha de verificar el dia 6 de 
A b r i l , á las tres de su tarde; cuyo 
presupuesto es el de 1.000 pesetas, 

Sotico 29 de Marzo de 1896.—Los 
Alcaldes preseros, Cayetano A l v a -
rez .—Jul i án Pé rez . 

Imp. de la Diputación provineial 


